
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés 

 

 

EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720220018400 
C02 

 
En atención a los memoriales militantes en consecutivos 26 del 01 y 17 de 
esta encuadernación, se DISPONE: 
 
El  art. 44-3 del CGP faculta al juzgador para sancionar con multas  a los 

particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que se les imparta en 
ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución, igualmente  numeral sexto 
del Art. 593 del CGP, establece que hay lugar a imponer una multa de dos 
salarios mínimos legales, a quien no acató la medida cautelar dispuesta en 
providencia judicial. 
 
Es así como, de conformidad con lo establecido en el parágrafo del art. 44 del 
CGP y lo señalado en el art. 59 de la ley estatutaria de administración de 
justicia, es del caso informar a las  sociedades Inversiones Calabresi C&G 
S.A.S., Helios Prime & Cía. S.A.S. e Interservice S&P S.A.S  las consecuencia 
no acatar la orden impartida e igualmente REQUERIRLAS para que rindan 
explicaciones de su omisión, indicando el nombre de los representantes 
legales e identifiquen  qué persona o personas vinculadas a esas sociedades 
son las encargadas de cumplir con la orden de embargo, para el efecto se les 
concede el término de 15 días.  OFICIESE anexándose el oficio remitido con 
constancia de recibido.  
 
 
NOTIFIQUESE (3) 

La Juez, 
 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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